
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil. 15 de Marzo del 2014 

Señores 
Miembros de la Junta General de Accionistas 
TRANSUDSA S.A. 
Ciudad 

Una vez revisados lós Estados Financieros de la Compañís TRANSUDSA S.A. 41 31 de Diciembre 
121 2013, presento a ustedes, el siguiente informe: 

ws Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de la compañía, ral 
esponsabilidad es, expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros, el cumplimento por 

1< de la Administración de las normas legales, estatutanas y reglamentarias de la junta Genes 
“demás de las recomendaciones y autorizaciones del directono 
  

El examen se realizó basándose en pruebas, la evidencia que soporta lus cantidades y. en 
sevolnciones presentadas en los estados financieros. lo cual incluye también la revisión de la 

:ación de los principios contables de general aceptación. así como una evaluación de la 
sentación general de los Estados Financieros, Considerando que este análisis provee una base 

azonble para enterarlos de mi punto de vista profesional. 

    

  

Lo mi opinion, los Estados Fmancieros de la Compañía TRANSUDSA $. A. por mi examinada. 
están acorde a los registros contables y, presentan razonablemente la posición Financiera y el 
<sultada: de sas operaciones al 31 de Diciembre del 2013, de contormidad con los. principios 
untables generalmente aceptados en el Ecuador. Igualmente la Administración de la compañía ha 
ao cumplimiento £ las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de 
1 Junta General y del Directorio 

Y ¡nalmente se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la ley de Compañías vigente, y 
considero que el desenvolvimiento de la Compañía a esta fecha está ajustada a Jas normas de una 

a administración 

    

+ r=querir los señores accionistas información adicional, estaré dispuesto a proporcionaria 

 


